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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuUarán de conser
var los BOLE TINES coleccioi.ados or
denadamente,para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez. pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán ál Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Adminiatracion prorincial 
OOBIBnNO CIVIL 

Anuncios. 
Junta* provincial de Abastos de 
- •Le(5n..T-/Vectos: <fe7o*1 artículos de 

primera necesidad-en los distintos 
¡ partidos judiciales durante la<pri . 

•. mera quincena del mes de Febrero 
de 1930. 

Obras-públicas. — Relación los per 
-: misos para: conducir- automóviles 
.-. otorgados durante el mes de Enero 

último. 

w m m m m m m 

Jefatura industrial. 
pesas y medidas. 

Anuncio sobre 

Cámara Oficial do la Propiedad 
Urbana de la provincia de León. 
Anuncio. . 

^ Adminiütraf.ióu mnnlcfpai 
Edicto» de Alcaldías. 

Administración de Jnst 'c i» . 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

PARTE O F I C I A L 
S. M. el Rey Dóu Alfonso X I U 

(q. D . g.), S. M. la Beina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. E . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta lieal tumi-
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del dfa 19 de Febrero de 1930) 

fiOBIEHNfl t U l L BE U PROVINiiU 
ANUNCIOS 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de acó 
pios de piedra machacada y su em 
pleo e» recargos en los kilómetros 
l y 2 dé la carretera de Astorga a 
Poní errada,he acordado, eu cumplí 
miento de "la Beal orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
loa que se crean eu el deber de hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista D . Joaquín de Paz, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
n:nieriales, accidentes del trabajo y 
demás que de Us obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado umuicipal del 
término en que radican, que es el de 
Astorga, eu un plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde dedicho término 
interesar de aquellas áutoridatles la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberán "remitir a la 
Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo do treinta 
días, a contar de la fecha ele la 
inserción de esto auuucio en el 
BOLETÍN OFICIAJ.. 

León, 13 de Febrero d» 1930. 
El GobcTuaJor civil, 

Frutos Iti'C.io 

- Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras deacopios 
de piedra machacada en los kiló
metros 1 al 12 de la carretera de Cis-
tierna a Palauquinos, he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto do 1910, hacerlo pú-
blico .para los que se crean en el de
ber de hacer alguna reclamación con
tra el contratista D. Alberto Delga
do, por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se -
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican quo son los de Mansilla de 
las Muías y Villanueva de las Man
zanas, eu un plazo de veinte días, 
debiendo Jos Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autorida
des la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras públicas de esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días a contar de la fouha de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN Oji'IOIAL. 

León, 13 do Febrero de 1929. 
li l Gobernador civil. 

Frutos Rivio. 
i 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Pretin de Ies Je urimera neceslilafl ea la¡ timim Parlldos Igaidiles diiraiile la primera oalncena tel m t te Febrero de 19W 

P A R T I D O S 

León.. 

AstorÉa. . . . . . . 
LaBañeza.. . . . . 
La Vetilla 
Murías de Paredes. 

P E C I O D E L K I L O D E 

Pan 
i , 

tamllla 

Pesetas 

3.70 

Ponfenrada. 

Riaño. . . . 
Sahagún.. . 
Valencia. . 
Villa/ranca. 

0.61 
0,61 
0,61 
0,64 

0,61 

0,61 
0,61 
0,61 
0,65 

Carna 
i» 

yaca 

Peseta» 

3,50 
2,90 
2,75 

3,70.2,71 
11.80 

2.50 
2,40 
2,80 

2.50 
y 4,50 

3,00 
» 

2,75 
3,00 

2,50 
2.50 
3,00 

» 

Tocino 

Pesetas 

3,50 

3,25 
3,00 
3,25 
3,50 

3,00 

3,75 
2,80 
3,50 
3,00 

Bacalao 

; Poseía* • 

I,50a2i00 

2,00 
2,10 
2.00, 
2,00 

1,60 a 2,00 

2,00 
1,60 a 2,20 

2,00 
2,00 

Úarbsnzo* 

Pesetas' 

0,80 a 1,60 

1,30 
1,40 
1,25. 
Ií40-

1,00 a 1,40 lal,30 

1,30 
1,40 
1,20 
1,40 

Judías 
taca* 

0¡90 

1,40 
1,40 
1,20 
1,30 

l;25 
1,20 
1,25 
1,30 

Arroz 

Pesetas 

0,70 y 90 

0,90 
0,75 
0,60 
0,80 

0,70 

0,80 
0,80 a 1,00 

0,70 
0,80 

- Azúcar 

Pesetas 

l,70yl,75 

1,65 
1,75 
1,80 
1,90 

1.80 

1,80 
1,80 a 2,00 

1.75 
1.75 a 1.60 

Patata» 

Pese/as 

0.20 

0.15 
0,20 
0.20 
0,14 

0.16 

0,11 
0.20 
0,15 
0,20 

Precio de) litro de 

iCEJTt 
o. 

ol í»» 

Pesetas 

1,60 

2,00 
1,90 
5,20 
1,90 

1,70 

1,75 
1,90 
170 
2,05 

Lsch» 

Péselas 

0,55 

0,60 
0,60 
0,50 
0,5» 

0,60 

0,50 
0,60 
0,60 
0,60 

Potrólso 

Pesetas 

1,00 

1,00 
1,00 

» 

1,00 

1,00 
1,10 

Proelo 
doto 

docan» 
do 

huavos 

Pesetas 

m c n i a u u é K 

2,75 

2,00 
2,25 
2.50 
2,25 

2.50 

1.90 
2,00 
2,00 
2,00 

Mineral, 
los loa 

Ulos 

Pesetas 

8,00 

5.45 
9,00 
4,00 
5,00 

• > 
9,00 
7,50 
6,40 

Vagatal, 
los 100 
kilo» 

Pesetas 

15.00 

26,10 
21,50 
12,00 
18,00 

22,00 
16,50 
13,00 

NOTA.—Ijíj» precios de esr* quincena uompatwlos cou la. tuiteriur, sufrieron las variaciones siguiemes: 
Leou, baja de lO L'óimmos en Jitro de acoite y 50 céntimos en docena de huevos. 
Valencia de Di>a Jutiu, alza de 50 céntimos eu kilo de uurdero y baja de 50 céutimos en docena de huevos. 
ViUafranca del Bieizo, baja de 25 céntimos en docena de huevos y 10 en litro de aceite. 
Sahagúu, baja de una peseta en docena de huevos. -1 ' 
Kiafto, baja de 30 céntimos en litro de aceite y 40 en docena de huevos. . • ' 

León, 16 de Febrero de 1930. 
El Gobernador civil-Presidente interino, 

Fruto» Recio 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
Relación de las licenciaa de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno durante el mes de Enero, que 

que se publica en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 16 del Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1929. 

M 
MU 

185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
196 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
302 
203 
204 
206 

N O M B R E S 

Deogr&cias Camicer Sánchez. 
Tomás Santos Martínez. 
Antonio Meiinn Fuer tes . . . . . 
Toribio Pérez M a r t í n e z . . . . . . . 
Fabián Prieti> Gallego.. 
Celestina Biriz Med ina . . . . . . 
Pedio Alijav Rodríguez. 
Julio Falagán Pérez 
Darío Vega A j e n j o . . . . . 
Gil G a m ó n Viliafañe . . . . . . 
Segundo Ujidos Merino 
Pascual Sánchez Soto. 
Gumersindo Blanco Fa lagán . 
Bel armiño- González Merino . . 
Valentín Martínez Casado.... 
José Benito S á n c h e z . . . . 
Constantino López Cubero. . . 
Arcadio Merino Bello . . . . . . . 
José Fernández Ortega.. . . 
Justo Alonso R o d r í g u e z . . ; . . 
Maximiliano CarbaUo López.. 

206 José Gervarí' Fernández .-
207 José Pérez G a r c í a . . . . v . 

* 208 Matías Cabello Fuertes... :•. 
209 Magín Alvarez G a r c í a . . . . . . . . 

. 210 Manuel Novo. Orallo. . . . 
'211 Frotlán • M a r t í n e z . M o r a n . ; . 
.212 Francisco Amez Péiez. -..-. 
213 Marcelo Morala R o d r í g u e z . . ; 

-214 Heruando Alonso Ribera . ; ; . . 
215 José Cortezo San M a r t í n . . . . . . 
216 Antolin Rodera P o l l a n . . . . 

- 217 Eiviro Binar Alvarez..... ... 
218 Vidal Pérez Arenas. . . 
219 Avehno Alvarez García. . 
220 José Alvarez D i e z . . . . . . . . . . 
221 Valentín Prieto F e r n á n d e z . . . 
222 Florencio González Ar ias . . 
223 Féitx Elias G u t i é r r e z . . . . . . . . 
224 Felipe Gallego Diez.. . . . 
225 Rosendo Mielgo R a m o s . . . . . . 
226 Felipe Reguera Olmo 
227 Constancio Santhmarta Mendoza. 
228 José Aparicio P é r e z . . . . . . . . . 
229 Francisco Ampudia Martínez. 
230 Antonio Ciieto Martínez . . . . . . 
231 Delmiro Chamorro G a r c í a . . . . 
232 Gerardo Santamaría Santamarta. 
233 Rosendo Mielgo Ramos.'.y.. . 
234 Vicente Merino R u m o s . . . . . . 
235 Gabriel Gómez Cabezas.... 
236 Joaquín-Ramos F ida lgo . . . 
237 Cándido Castrillo Casado 
238 Gonzalo González Rubio 
239 José Alvarez García 
240 Fulgencio Ordás Ordás 

VECINDAD 

28 Huel gas de Garabull 
26 Idem 
28 Algadefe 
51 León 

Castrovega Valmadriga 
Villavelaseo . . . . . . . ' . 
Puente D. Flórez 
Fresno;la Valduerna. 
Viílacintor 
Villaverde Arcayos.. 
Laguna de Negrillos. 
Idem...... . 
Idem. . . 
I d e m . . . . . 
Idem.: 
La Bañeza 
S. Adrián de Valdeóu 
Z a l a m i t l a s . . . . . . . . . . 
M a u r u b i b . . . . . . . . . . . 
Bollar. . • • • • . . . • • . . 
La V á l g o m a . . . . . . . . 
Oabañas Raras . . . . . . 
Villarejo de Orbigo . . 
£stébanez. 
Villalobar.. . . . . 
Villar de los Barrios. 
Toi-al dé Fondo. . . . ; . 
Villaquejida . . . . . . . . 
Galleguillos Campos. 
Bembibre . . ' . . . . . . 
Murías de Pedredo... 
I d e m . . . ' . . . . . . ; . . ¿ 
Valdevimbre . . . . . . . 
León. .<, ; . . . . .'.'. 
O m a ñ ó n . . . . . . . . . . . . 
Carrizo. . . . . . . . . . . . . 
Fe lochares . . . . . . . . . . 
Fieros. . ¿ 
La Virgen Camino..; 
Villarejo de Orbigo. . 
Alila.de los Melones. 
Villacontilrle. . . . . . . . 
Mat allana. Valmadrigal. 
Navianos de la Vega. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Matallana Valmadrigal. 
Castrof uer te . . . . . . . 

26 
23 
31 
28 
17 
28 
35 
48 
32 
18 
60 
31 
26 
23 
24 
61 
36 
33 
36 
33 
30 
65 
32 
46 
31 
57 
66 
33 
33 
22 
41 
26 
24 
25 
30 
39 
39 
34 
39 
18 
47 
33 
36 
27 
39 
63 
39 
63 
56 
35 
30 
29 

DOMICILIO 

Matallana Valmadrigal. 
Ali ja dé los Melones.. 
Castrof u e r t e ; . . . . . . . . 
León. . 
Rodrigatos . . . ¿ . . . . . 
Matanza . . . . . . . . . . . . 
Omañón. 
Barrio de la Puente.. 
Villalobar 

Medio, 60.. . . . . 
Venta de Bullán 
Eras 
Valencia, 79 . . . . 
Cantarrana, 13.. 
Pozo, 1 6 . . . . . . 
Carretera,...;.. 
Palacios, 1 4 . . . 
Santa Cruz. . . . 
Iglesia.. . . 
Cérea, 8 . . . . . . . 
Rúa, 3 . . . . . . . . , 
Palacio,!. . . . . , 
Rúa . . . , 
Rúa, 1 
J . Mansillá, 6 . . 
Real, 12 
A c e r a . . . . . . . . . . 
Arriba, 10. . . 
Caño, 4 . . . . . . . . 
Cabo, 2 . . . . . . . . 
Santa A n a . . . . . 
Real, 9 ; . . . . . . . 
Lagunas, 9 . . . . . 
Quintana, 9 . . . i 
Castro, 1 4 . . . . . . 
Mayor,-17... ; . ; 
Real 
Bodegas, 10. , 
Plaza, 3 
Real, 2 , 
Mayor, 4 
Cruz, 16 
Sta. Marina, 2. : 
Real, 6 
Gampaza, 6 . . . . 
Mayor, 2 ; . . . 
Río, 6 . . . . . . . . 
C. Aviación. . . . . 
Real, 21 
Alta, l 
Reguero . . . . . . . 
Derecha.. . . . . . . 
Abajo, 1 4 . . . . . . . 
Abajo, 12 
Derecha... . . . . . . 
M a y o r . . . . . . . . . . 
Amargura 
Alta, 1 . . . ; , . . . 
M e s ó n . . . . . . . . . 
C. Caboalles.... 
Cuesta, 13 
Salvador . . . . . . 
La Llama, 16. . 
La Tema, 2 . . . 
Quintana, 6 . . . . 

Clase 
de 

Ucencias 

Caza.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Galgo. 
Uso.. . 
Caza. -.• 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem'.. 
Idem.. 
Galgo. 
Idem.. 
Caza 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

F E C H A S 

DlA M E S A N O 

11 

13 

14 

15 

Enero. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . . , 
Idem. . , 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem.... 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I dem. . . 
Idem. . . 
Idem. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. 
Idem. . . 
Idem. 
Idem. ".; 
Idem.... 
Idem...;' 
Idem;.' . 
Idem.';.' 
Idem;... 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem; . . 
Idem. ; . 
Idem. 
Idem. . . 
Idem.; ' . 
I dem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
Idem. 
Idem. . . 
Idem.. • 
Idem. . . 
Idem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I dem. . , 
Idem. 
Idem. . . 
Idem. . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 

1930 
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Mmero 
ie 

orín 
N O M B R E S 

241 Tomás Castellanos Mayo 
242 Pablo Martínez García 
243 Estanislao Oviedo G a r c í a . . . . 
244 Doroteo Barrio Ferrero. . . . . . . 
24B Justo Rodríguez González. 
246 Malaquías Rodríguez Alvares. 
247 Salvador Fernández Bo laño . . 
248 Agustín Fernández G a r c í a . . . 
249 Gabino González Oveja, 
250 A l ledo González Alonso 
251 Teófilo Martínez González.. . . 
252 Marcelino Diez D i e z . . . . . . . . . 
253 Ramón López A l b a . . . . . . . . . . 
254 Porfirio Valcarce V e g a . . . . . . 
255 Quiterio Rodríguez González. 
256 Aquilino García M a r t í n e z . . . . 
257 Pedro Alvarez Alonso 
258 Eduardo García Fernández. . . 
259 Luciano Huerga Santos. . . . . . 
260 Vicente Alonso G a r c í a . . . . . . . 
261 Víctor: Vidanes Carrera. . . . . . 
262 Pascual Torres Caslrilló. . . . . 
263 Constantino Anas Osono. 
264 Jerónimo Hidalgo G a r c í a . . . . 
965 Teodoro de Cehs 
266 Antonio Rodríguez AI variz . . 
267 Joaquín Alvarez Rojo. 
268 Avelino de la Sierra González 
269 Ramón Prado Porma. . . . 
270 Vicente Alvarez Alvarez 
271 Leónides Llamazares Tejerina 
272 Alejandro San Juan de Dios. 
273 Esteban Torres Benito. . . . . !: 
274 Victorino G. Escauciano..-.• 
275 Santiago Gómez Liñan . . . 
276 Lucilo Pellitero Peí 1 itero. . .. 
277 Antonio: Corro García . - . . . .Y 
27S Ratael Martínez López . . . . . 
27í> Alelquiades.González Burón. 
280 Francisco Blanco L ó p e z . . . . 
281 Feliciano -Macías.. . . . . . . . . 
282 Daniel Juárez F e r r o r o . . . . . . . 
28i3 Ezeqmol Criado Firnandez.. .-
384 Tomas Mufiiz B u r o n . . . . 
¿85 Juan Majo González.. . . . . . . . 
28íi Miguel Sánchez de la Varga.. 
2i57 Tiburuiu García Laez 
288 Pedro Fernández Blanco. 
289 Ricardo Otero González. 
290 Victorino Barrientos Forreras. 
291 Francisco San Juan Ramos... 
292 Feliciano Gonzálpz Polanco. . 
293 Faustino Pérez Alvarez.. . . . . 
291 Francisco López L ó p e z . . . . . . . 
295 Manuel Cordero ile íá Fuente. 
296 Isaías Montero M o r o . : . . . . . . . 
297 Laureano López L ó p e z . . . . . . 
298 Manuel Diez García. . . . . . . . . 
299 Facu ido Sastre Mielgo 
300 Francisco Garmón Casado... 
301 José Fernández Fuertes. 
302 José Rubio Iglesias 
303 José Calzón Fernández 
304 Leonardo Iglesias González . . 

VECINDAD 

Galleguillo1) Campos. 
Altovar 
l lera 
Villanneva Condado. 
Fuentes de Cabajal.. . 
Otero 
Jiménez de Jamuz.. . 
Idem. 
Villamartín Don Sancho 
Valdeilisó. . 
Galloguillos Campos. 
Villafañe. . . . . . . . . . . 
Cacab.elos 
SintibáñHZ de Rueda. 
y i l lnpi id i ->rn». . . . . . . . 
Sariegos..-
T'irrebarrio. . . . . . . . . 
Rabauai de Luna. . . . 
Nogkrcjas 
O á s t r o t i e r i a . . . . . . . . . 
Vi l l aca labuey . . . . . . . 
Marialba. . . . . ... . . . . . . 
Llamas de la Ribera. 
Vegutdlina dw Oibigo. 
Armunia . . . . . . . . . . . 
Podrosa del R«y. 
Idem.. . 
Nocodo de Cm ueño . . 
Nogare^as 
Toriebarrio.. . 
Valle de Mansi.la.. 
Santas Mar tas . . . . . . . . 
Marialba 
Renedo Valdet uejar... 
Robledo de Losada. . . 
V a i d e v i m b r e . { . . - . 
R iañOiv . . . . . . . . . . . . . v 
Lflón . . . . 

|0ifuent"8 de Rueda 
39; Lomba. 
35IH.™: 

DOMICILIO 

Sahngiiü . . . . . . . . . 
Ei Gar i zo . . . . . . . . . . 
Oifuenfes de Rueda 

381 Vetilla de la Rey . . . . 
55 Villacidayo 

V u l a c m i o r . . . . . . . . . . 
San Juan de Polonesa 
Mantsaneda.. . . . . . . . . 
Sta. C. Valmádi'igal. 
Jiménoz de Jamuz. . . 
Vi'liuier. .;. .:. , . . . ; 
A r m e l l a d a . . . . . . . . . . 
Castrillo la Valduerna 
Idem.; . ;•.... . . . . . . . 
La B a f i e z a . . . . . . . . . 
V i l l a r n a ñ á n . . . . . . . . 
llioseeo de Tapia. . . 
Liaguna D a l g a . . . . . . 
Mein 
Castrocontrigo 
ídem 
Idem 
Galleguilíos Campos 

Huelga, 3 
Panizo, l . . . . . . 
Nueva. 2 
Robles, 7 
P o z o . . . . . . . . . 
Real, 20 . . . . . 
Santa Cruz 
Puente 
Fuente, 12. 
Real, 1 
San Juan, 14. . . 
Rea' . . . . . .• 
Plaza Mayor, 9. 
Rea! 
Idem. 
Medio, 2 . . . . . . . 
Real, 1 . . . . . . . . 
Real, 4.. . .v 
Coraillo, 2 . . . . . . 
Real, 5 . . 
Traviesa, 1. . . . . 
Real, 7. . . . 
Real, 13. . . . . . . 
Real, 16 
Venta Sol.. . . 
Real, 2. . . . . . . . 
Abajo.... . . . . . 
Puerto, 4 . . . ... 
Liendres, 3. . ;-. 
Iglesia, 15........ 
Real 
Plaza. . . . . . .:. 
R e a l . . , . 
R=.al 20 
Cobo, 7 
Eras Mediodía. , 
Fabrica. 1 . . . . 
Santa Cruz, 7. . 
Real.. . . . . 
Abajo... 
I d e m . . . . . . . . . 
Arco .. . . . . 
Real, 1 5 . . . . 
Golfo 
Iglesi". . 
Ganados. . . . . . 
Mayor 
Carret e r a . . . . . 
Pandillo. 
Iglesia, 7 
Calbaiia, 14.... 
Reaí, 1. . . . . . . 
Rea), 4 : . . . . . . 
Iglesia . . . . . . . 
Velilia 
Estación, 2 . . . 
Zorra, 7 . . . . . . 
'Carretera, 30. . 
Vüiamaf.áu, 4. 
La Fuente, o. . 
P. Crespo, 165. 
P. Crespo, 108. 
Río, 33. 
Indepncia., 9.. 

Clase 
de 

licencias 

Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Id^m.. 

I Ipm.. 
Ido n i . . 
Idem.. 
Idem.. 
IdtMii.. 
ídem.. 
Idem.. 
Mein. , 
Idem.. 
Ide::,.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uso . , . 
Caza.. 
Idem.. 
I lera.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.-. 
Idem, v 
Idem.. 
Idem: v 
Galgo. 
Caza.. 
Idem... 
I iem. -. 
He i . 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.:. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idemi. 
Idem.. 
Idem.. 
Galgo. 
Uso. . . 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

DlA 

F lí C H A S 

16 

15 Enero. 
Idem. . 
Idem. . 
Id.-m,. 
Idem. . 
Idem. . 
dem. . 

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem;. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
I l * m . . 
Idem..-. 
Idem. • 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.,; 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. • 
Idem. . 
Idem.; 
Idem. . 
Idem;. 
Idem";. 
Idem.;. 
Idein>. 
idemr. 
Idem. • 
Idem.'. 

» Idem. . 

17 Idem. ; 
Idem: -Í 
Idem.;: 

dem. . 
Idem.". 

» Idem. '. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. • 

» Hera. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem; , 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem., 
Idem. , 
Idem.. 
Idem.. 

18 Idem., 

Magro 
M 

orlen 

1930 3051 
306 
307 
308] 
309 
3101 
311 
312 
313 : 
314 : 
315, 
316. 
317: 
318 « 
319 : 
320: 
321 ¡ 
322 i 
323 : 
324 
325: 
326: 
327 
328 < 
329 . 
330 J 
331 
3Í<2. 
333' 

-3341 
335 . 

-336 . 
337 . 

. 338. 
339. 
340 ( 

. ¡ 3 4 1 . 
•3421 

343. 
344 
345: 
346 

- 347. 
348. 
349 1 
350 í 
351 
352' 
353; 
354 I 
355 1 
356 I 
357 i. 
358 I 
359 C 
360 J 
361 1 
sei
ses ) 
36* J 

365 1 
366 ! 
367 
368' 



húwro 
de 

orden 
N O M IB R l i S 

305 Secundino Hamos Alvarez. 
306 David Bios St>oane 
307 Ventura Pérez Neira . . . . . . 
308 Eugenio Pérez N e i r a . . . . . . 
309 Ventura Pérez Valearc»»... 
310 Manuel Corredera Va l le . . . . 
311 Fidel Pérez Valuarce . . . . . . 
312 Ramón Cartón Rodr íguez . . 
313 Francisco Blanco Díaz-Caneja 
314 Baltasar Valderrey Torrado. . 
315 José Rodr íguez 'Fernández . . . 
316 José Arias C a b o . . . . . . . . . . . 
317 José Fraile Cabero . . . . . . . . . . 
318 Geuoano Sierra L ó p e z . . . . . . . 
319 Manuel Vidales F e r n á n d e z . . . 
320 Luis Rodríguez Fernandez.. • 
321 Saturnino Prieto Berciano... 
322 Manuel Casado M a r c o s . . . . . . 
323 Baldomero Blanco Blanco. 
324 Vicente Muñiz G o n z á l e z . . . . . 
325 Manuel Maraña G a r c í a . . . . . . 
326 Miguel Iglesias Garmón . . . . . 
327 Manuel de Li l lo Cá rmenes . . . 
328 Cándido Larin A l v a r e z . . . . . . 
329 Leonardo Robles Fernández. . 
330 Fernando.Rico Saavedra..... 
331 Atilano Diez Pastrana 
3{<2 Bernardo García Limera. . . ' . 
333 Cesáreo Martínez Santamaría 

-334 Epifanio del Blanco Aoevedo 
335 José Fernández G a r c í a . . . . . . 

• -336 Auge! Fernández G a r c í a . . . . . 
. 337 Antonio González Chamorro . 
338 Pablo.Gallego Calzada:. . . . . . 
339 Salvador Alonso Franco.. . . . 
340 Gregorio Robles V i e j o ; . . . ' . . . 

..341 José Gutiérrez S u á r e z . . . . . . . 
• 342 Bartolomé Fe rnández . ; : .V. 
'343 José 'Alvarez Rodríguez. ; . ; . 
344 Agustín Machado Castro. 
345 Pedro Gallo Caenga . . . . . . . . . 
346 Valentín Gorosteago. Liébana; 

- 347 José González G u t i é r r e z . . . . . 
348 Aquilino Prieto Blanco. . . . . . 
349 Tiburcio Fidalgo González. . . 
350 Secundino Nicolás bampedro. 
351 Manuel Rodríguez Rieyo 
352 Teófilo García Fidalgo . 
353 Justiniano de.la Varga. 

. 35.4 Sergio Alonso Rodríguez . . . . 
355 Indalecio Alonso .Garc ía . . . 
356 Ramón García Alvarez...". 
357 Abiindio González. L ó p e z . . . . 
358 Bernardo González Modino.. . 
359 Celedonio García Prieto 
360 José Rodríguez Casares...... 
361 Matías Alvarez Martínez. 
362 Juan Gómez Audrade 
3g3 Manuel Moran Diez. 
364 Aurelio García Pérez 
365 Honorio Antolinez Mata 
366 Isidoro García Morala . 
367 Pedro Fernández M a n í u e z . . 
368 Gregorio Rael Encina 

VIÍC1NDAD 

38 Salas de la Ribera . . . 
38 Subradu 
18 Idem 
20 Idem ' 
60 Idem 
46 Silván 
64 Sobrado 
43 Pozuelo del P á r a m o . . 
31 Gordaüza del Pino.. . 
34 Destriana. 
32 Benavides. . . . . . . . . . 
32 Hospital de Orbigo.. 
24 Posada de Valdeón. . . 
31 San M. do Villablino. 
34 Posada de Valdeón . . 
34 Arganza. 
39 Destriana... . . . . . . . . 
27 Valverde Enr ique. . . . 
35 San ta l av i l l a . . . . . . . . . 
29 Puebla de L i l l o 
51 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
19 Sahagún , 
30 Puebla de L i l l o . . 
28 Peña lba . ; 
23 La Cáüdana . . . . . . . . . 
24 Oseja de Sajambre... 
21 Matanza 
29 Armellada 
41 Santa C. Valmadrigal 
31 León. 
31 Castrofuerte.;;.. ¡.. 
24 Idem... 
39 Idem 
40 L e ó n . . . . . . . . . . . . . i . 
29 La Virgen Camino... 
39 Navafria 
75 Olleros de A l b a . . . . . . . 
34 Coladilla ' . . . 
48Riofr ío . 
28 Idem 
33 La Aldea . . . . . . . . . . . ¿ 
61 Valencia Don Juan. . 
29 Miñeia i 
58 La Aldea del Puente. 
22 B a n u n c i a s . . . . . . . . . . 
38 La Aldea del Puente. 
29 Grulleros. . . . . . 
24 Chozas de A r r i b a . . . . 
35 Villeger 
26Solaiiilla 
42 San Cibrián . . . . . 
31 G u i s a t é c h a - , . . . . . . . . 
29 B a n u n c i a s . . . . . . . . . . 
27 S. Vicente Condado.. 
19 V i l l a b ú l b u l a . . . ; . . . . . 
54 Gal teguillos Campos. 
35 E l Valle y Tedejo. . . . 
23 Sala» de la Ribera . . . 
26 Senra 
34 A'ijs rio la Riborn . . . 
68 P ila de Gordón 
25 Palanquinos 
64 Valderas . . . 
51 Codoinillo 

DOMICILIO 

(Continuará) 

Uoal. : . . 
Idem 
Idem 
Mayor 
Santiago 
Real.. . . 
Real, 105 
Sacramt'iilo, 7. . 
L» Gandazti. . . . 
P. del Grano, 5 
Iglesia 
Monte 
Real, 8 
Monte.. 
Otero. . . 
R e a l . ' . . . ; . . / . ; . 
Iglesia . . 
Garganta ; 
Mercado, 17. . . . 
Carretera, 2 . . . ; 
Puen re Castro.. 
Cantarrana, 11. 
Real. 
Real, 15. . . . ' ; . , 
Carretera . . . . . . 
Real , 
Idem 
Plaza... . . . . . . 
Nueva 
San Pedro...; ' , 
Real 
Pariente.. 
Ramón y Cajal 
Cal vario,. 12. . . ' 
Plaza • . . . . - . . . . 
Real 
Plaza . . . . . . ; : 
Real 
Idem. . . . . . / . . 
Idem . . . . . . . . . 
Encierro. . . . 
Arriba . . . . . 
Real 
Fuente V i l l a . . 
Real. 
M o l i n o . . . . . . . . 
La Fuente.. . 
R e a l . . . . . . . . . . 
Iglesia . . . . 
La Fuente.. 
Castrillo 
B o r g a ñ a . . . . . . 
E s c a . . . . . 
Medió. 
R e a l . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
Eras.. 
Real 
Cuartel 
Presa. 6 . . . . . . 
San Isidro, 14. 
Plaza, 27 

Clase 
de 

licencias 

Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ideni.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Uso. . : 
Galgo. 
Caza.. 
Galgo. 
Caza.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem •'• 
Idem.. 
Idem;. 
Idem.; 
Idem.; 
Idem.; 
Idem..: 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.:. 
Idem.. 
Idem.." 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
í dem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

0(A M l i S A Ñ O 

F lí C H A S 

18 

20 

21 

Enero. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem, . 
Idem.; 
Idem. . 
Idem.; 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem. -. 
Idem. . 
Idem, i 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.-. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
dem . . 

Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem., 
Idem.. 

1930 

• • « • • 

1 ' 

i . 

i . 

á i 



lelatnraüe Obras públicas Prosincia de León 
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Relación de ios permisos otorgados por esta Jefatura para conducir vehículos de motor mecánico durante el mes 
de Enero de 1930. 

«(¡mero 
t i 

orden 

2.252 
2.253 
2.254 
2.255 
2.256 
2.257 
2.23» 
2.259 
2.260 
2.261 
2.262 
2.263 
2.264 
2.265 
2.266 
2.267 
2.26S 
2.269 
2.270 
2 271 

N O M B R E S 

Mariano Vicente Cordero.... 
Valeriano León Nuriego.... 
liicardo Hidalgo Alvarez 
Segundo Vázquez del Valle. 
Manuel Montes Diez 
Felipe Flecha Balbuena..... 
Floy Sánchez Piedraiita. 
Francisco Alvarez Alvarez.. 
Ricardo Martínez Gutiérrez.. 
Angel Vela Zaneti..... 
losé Alvarez Rubio. 
Benigno Gómez González.... 
Fernando Rico Saavedra.... 
Tomás Robles Robles 
Nicolás Panizo Pérez. 
Cesáreo luárez Bisán. 
Francisco Merino Alvarez... 
Atanasio Alonso Fernandez.. 
1 elesforo García Burón. 
Eulogio González Gutiérrez. 

V E C I N D A D 

Torneros 
Astorga 
Sena do Luna 
Cacabelos... 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Feliz de Orbigo. 
Oseja de Sajambre.. . 
León 
Lucillo, 
León 
Idem 
Riaüo 
Idem 
Olleros de Alba 

Edad 

20 
20 
27 
34 
40 
24 
23 
23 
21 
19 
20 
21 
26 
22 
34 
20 
31 
25 
23 
19-

Categoría 

Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Tercera. 
Idem. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Tercera. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Iddm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 

Clase 
de permiso 

Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Primera. 
Idem. 
Idem. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL, a los efectos ordenados en el Reglamento de automóviles 
de 26 de Junio de 1926.—León, 6 do Febrero de 1930.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

J E F A T U R A IÑDUSTB1AL 

PESAS Y MEDIDAS : 
La comprobación periódica annal 

de pesas, medidas y- aparatos . de 
pesar, se verificará en-los Ayunta
mientos que a continuación se ex
presan los _días y- horas que, así 
mismo se mencionan, según acuer-
do del IngeuierO:de dicho servicio, 
en-virtud de sus atribuciones regia-, 
mentarlas. 

San Pedro Bercianos, el 20 de 
Febrero, a-las diez. . 

Bercianos del Páramo, el 20 de 
ídem, a ias catorce. 

Pobladura de Pelayo García, el 
20 idem, a las diez y seis. 

Laguna Dalga, el 21 idem, a las 
diez. -

Santa María del Páramo, el 21 
idem, a las catorce. 

Urdíales del Páramo, el 22 idem, 
a las diez. 

Bustillo del Páramo, el 22 idem, 
a ias catorce. 

Valdefuentes del Páramo, el 24 
idem, a las diez. 

Regueras de Arriba, el 24 idem, 
a las catorce. 

Villazala, el 24 idem, a las diez 
y seis. -

Cebrones del Río, el 25 idem, a 
las diez. • * .. • : -,„•:.. 

; Roperuelos -del Páramo,, el 25 
idem, a las catorce.. 
- Pozuelo del Páramo, al 25 idem; 
a las diez y seis. 
. San Adrián del Valle, el 26 idem, 

a las diez. 
La Antigua, el 20 idem, a las 

catorce. -
L Laguna de Negrillos, el 26 idem, 
a las diez y seis.. 

San Cristóbal de la Polantera, el 
27 idem, a las diez. 

Soto de la Vega, 27 idem, a las 
catorce. 

Palacios de la Valduerna, el 28 
idem, a las diez. 

Santa María de la Isla, el 28 ídem, 
a las catorce. 

Riego de la Vega, el 28 idem, a 
diez y seis. 

Destriana, el 4 de Marzo, a las 
diez. 

Castrillo de la Valduerna, el 4 
ideni, a las catorce. 

Castrocontrigo, el 5 idem, a las 
nueve. 

Quintana y Congosto, el 5 idem, 
a las diez y seis; . 
. Castrocalbón, el 6 idem, a las 

diez. 
- San Esteban de Nogales, el 6: 
idem, a las catorce. 

Santa Elena de Jamuz, el 6 ídem, 
a las diez y seis. -

.-Alija de los Melones, el .7. idem, a 
las diez. •• 

Quintana del .Marco, el 7 ídem, a 
las catorce. 

Zotes del Paramo, el 8 idem, a 
las-diez. . 
. Villamoután, el 8 idem, a las 

quince. 
Lo que se hace público para co

nocimiento de las autoridades mu
nicipales e interesados. 

León, 17 de Febrero de 1930.-
E l Ingeniero Jefe, Luis Carretero y 
Nieva. 

támara Oficiil de l i Pritpiedad Driina 
de la protlDcla He León 

A N U N C I O 

De conformidad a lo dispuesto 
por el l imo. Sr. Director General 
de Corporaciones en comunicado de 



'27 de Enero pasado y acuerdo del 
Pleno de esta Cámara en sesión del 
31 del propio mes, se convoca a los 
asociados electores de la misma, a la 
elección de Miembros que han de 
cesar por llevar el tiempo reglamen 
tario, unos y por cambiar de Grupo 
y Categoría, otros de los eligidos en 
la forma siguiente. 

La votación de todos los Grupos 
y Categorías, tendrá lugar e! do
mingo día 9 del venidero mes de 
Marzo del año en curso, en el domi
cilio social, Pérez Galdos número 10 
empezando a las diez de la mañana 
y terminando a las cuatro de la tar
de, hora en que se procederá al 
escrutinio. 

; Las vacantes que se van a pro
veer «oulas siguientes: 

GRUPO 1.0 - Categoría 1.a-Elec
tores que satisfacen al Tesoro una 
cuota superior a 1.000,01 pesetas, 
un Vocal. 

GRUPO 1.°— CafeíroWrtS.0-Elec
tores que satisfagan al Tesoro u::a 
cuota de 500.01 pesetas a 1.000 pe
setas, un Vocal. 

OcUUVOM.? - Categoría 1.ar-Elec
tores que satisfacen cuota de 250,01 
pesetas a 500 pesetas, un Vocal. 

•. GBUPO -2.? V C á t t g w i a W-mw 
tores que satisfacen cuota de 100,01 
a 250 pesetas, dos Vocales. 

. • Se procederá al sorteo entre los 
elegidos para desempeñar- uno el 
cargo.seis años y otro-hasta nuevas 
elecciones. 

GRUPOS.0--Categoría 1.a Elec
tores de cuota al Tesoro de 50,01 
pesetas a 100 pesetas, tres Vocales; 
proccdiéndose al- sorteo entre los 
elegidos para desempeñar dos el 
cargo stús años y el otro tras. 

GRUPO 3.° - Categona2.Elec
tores que satisfrtcen ouots de 10,01 
pesetas afiO pesetas, cuatro Vocales; 
debiendo sortearse para ooapar dos 
el cargo seis años y los otros dos 
hasta nuevas elecciones. 

Se advierte a los Sres. Asociados 
que en el domicilio social se halla a 
disposición de los mismos el Ce:iso 
electoral, que pueden examinar de 
10 a 1 y de 3 a 5 todos los días labo
rables. 

León, 21 de Febrero de 1030.— El 
Presidente, José Alonso Peieira.— 
El Secretario, Arturo Fraile. 

Alcaldía constitucional de. 
Vega de Infanzones 

Hallándose vnoante la plaza de 
Matrona titular do este Ayunta
miento se anuncia a concurso con la 
dotación anual de 375 pesetas. 

Las aspirantes que la soliciten 
presentarán sus instancias acompa
ñadas del título psofesiona! o copia 
del número o recibo de haberse he
cho el depósito para su expedición 
debidamente reintegradas, a esta 
Secretaría durante el plazo de trein
ta días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOI-ETIS OFI
CIAL de esta provincia, siendo condi
ción precisa que fije su residencia 
dentro del Municipio. 

Vega de Infanzones, 10 de Febre
ro dé 1930. —El Alcalde, Joaquín 
Santos. 

- Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuéjar 

Continuando vacante l * plaza de 
Practicante titular de este Ayunta
miento por falta de licitadores, se 
anuncia al público por término de 
treinta días, para - su provisión en 
propiedad con - el sueldo anual de 
300 pesetas. • : -

•Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegradas 
en la Secretaría municipal dentro 
del tiempo prefijado, acompañando 
el título profesional o copia de! mis
mo, debivlamento autorizado, siendo 
con lición precisa fi-jar su residensia 
en la capitalidad del Ayuntamiento 
o •on el pueblo má» céntrico del 
municipio. 

* * * 
Formada la lista de familias po

bres do este Ayuntamionto para la 
Beneíicéncia módico farmacéutica, 
para el corriente año, se halla de 
manifiesto al público por término de 
quince días, para oir reclamaciones, 
teniendo en cuenta las condiciones 
«stiiblecidas eu el acta de la Corpo-
rsoión del Ayuntamiento pleno. 

* 
* * 

Fórma la la rectificación del pii-
drón municipal para el presente año 

se halla de manifiesto expuesto al 
público por término de quince días, 
para oir reclamaciones, pasados los 
plazos mencionados para cada uno 
de los anuncios, no se atenderán las 
que se presenten. 

Renedo de Va'dotuójar, a 11 de 
Febrero de 1930. - E l Alcalde, Es
tanislao Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqaejida 

Según me comunica el vecino de 
esta villa D. Pedro Fernández Cade
nas, el día 12 del corriente mes sobre 
las ocho y medía de la noche, des
apareció de su domicilio el también 
vecino de este pueblo D. Jul ián As-
torga Saludes, de estado casado, pro
fesión jorualero, de 63 años de edad, 
vestía trajecompleto do pana oscura; 
calzaba chanclos de madera; sus 
séñus personales son: alto y delgado, 
barba rasurada, pelo canoso, risriz 
recta y larga, ojos castaños. 

Ruego a las autoridades y peiso-
ñas que sepan alguna noticia, lo inr-
ticipen a esta Alcaldía y caso de st-r 
habido se encarguen .las autoridades . 
de conducirlo a su domicilio de esta 
vi l la . 
- Villaquejida, a 13 de Febrero de, 
iy30.^-El::Alcalde, José Gallego; 

• • •-• • • • . • . • • . ...• •• i . » . - . • ::, .. 
, • • . • • ; - . • - . • •• , . 

Firmado e¡ repartimiento general 
de utilidades para vcubnr. eu parlo 
las atenciones del presupuesto mu
nicipal ordinario .|el aña .-actual y 
el de .arbitrios del primer i-n tncst re., 
sobre la ganadería del té.-mino, 
quedan (le.manifiesto a!, piibinv.en 
esta Secretaría por término d-.< quin
ce días, para que. diuv.ute dicho 
plazo y eu los tras siguientes pueda 
ser examinados y formular las recia-
maoiouos quj se consideren justas. 

Villaquí'ji.Ia, 13 . do -Febrero de 
1930. - E l Alcalde, Jo-ió Gallego. 

Alcaldía constitucional de. 
... VaWexamarin 

Confeccionado el padrón de cé lu-
las personales para el oj^rókúo do 
1930, se halla expuesto al público 
en esta Seoreturía para las reclama
ciones que hubiere lugar. 

Valdesamario, 9 de Febrero de 
1930.—El Alcalde, Gregorio Pérez. 
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Alcaldía constitucional de 
Candín 

Para atender al pago de adquisi 
ción de una máquina de escribir 
para la Secretaria del Ayuntamiento 
en sesión ordinaria dal día 2f> de 
Enero último, la Comisión munici
pal permanente de este Ayunta 
miento ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del mismo, para el corriente ejerci
cio económico, se verifique la trans
ferencia siguiente: 

Deí capítulo 1.°, artículo 6.°, con
cepto 1.°, cincuenta pesetas. 

Del capítulo 9.°, artículo 4.°, con 
cépto 1.°, doscientas diez y seis 
pesetas. . 

A l capitulo 6.°, artículo 1.a, con
cepto 7.°, doscientas sesenta y seis 

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público esa 
propuesta en la . Secretaria dé este 
Ayuntámientó, para~ que contra 
aquélla puedan formularse, reclama
ciones en el plazo de . quince días,, 
contados desde el en quefge publique 

de la provincia. ''\,'•.*-•••?:;;'" ': 
Candín, 11 de Febrero de iy30. — 

E l Alcalcle,' Sañtiago/Abella. -

Alcaldía .cóflMtaciorial deL y }: 
La. Vecilla J . 

' Lista de electores de compromi-
• sarips para las elecciones- "de'- Sena-. 

dores, formada conforme'a)- artíou-
,.10 25 de la Ley de .8 de;Septiémbre 

de 1877, la' cual ha éstadó expuesta 
al público por el plazo legal, sin 
que se haya presentado reclaniaoión 
alguna. 

Todos los Sres. Concejales que 
constituyen este Ayuntamiento. 

Don Pedro Fernández García. 
Don Gonzalo Fernández Valla

dares. 
Don Laureano Carrocera García. 
Don Félix Serrano Trigueros. 
Don Alejandro Prieto Zapico. 
Don Luis Fernández Fernández. 
Don Mariano González Alvarez. 
Don Victorino Alonso Arriba. 
Don Felipe Ordóñez González 

Don Ricardo Diez García. 
Don Segundo Alvarez García. 
Don Ciríaco González García. 
Don Isaac Ferreras Boñar. 
Don Carmelo Molins Sop^sei¡s. 
Don Ricardo Fernández Diez. 
Dou Daniel Morán Sierra. 
Don Epifanio Juárez Robles. 
Don Florentino García Miguel. 
Don Ildefonso Ordóñez Garcia. 
Don Francisco.Laurel Frió*. 
Don Braúlio Rodríguez Osorio. 
Don Genaro Gómez Fernández, 
Don Juan Tasoón. Diez. 
Don Francisco Diez Tascón, 
Don Rodrigo González Lanza. 
Don Higinio Morán Sierra. 
Don Sinforiano González Diez. 
Don Laureano Rodríguez Gon

zález. 
Don Joaquín Ordóñez. 
Dou Francisco García Val buena. 
Don Emiliano Hernández Rica. 
Don Gabriel Montoro Gáñan. 
La Vecilla, 12 de Febrero de 

1930.—El.Alcalde, R Orejas. ; r 

Alcaldía comtitucional de 
. Campo.de Villávideh. 

'Confeccionado el repartí ta iénto 
general " de éste municipio para el 
áab actual, queda expuesto al públi
co .'én la Seóretaiia municipal pór 
término de quince días, durante los 
cuales y tres más, puede ser exami
nado por los interesados y producir 
las reclamaciones, que se estimen 
oportunas,, siéinpre que sé sujeten a 
lo establecido en' el párrafo 1." del 
art{ctttó;510 del Éstatúto municipal': 
vigente; '- "' -. •'• • /;• ' •.' • 

Aprobado -por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas perso
nales d» este Ayuntamiento para el 
corriente año, .se halla expuesto al^ 
público en la Secretaría municipal 
durante el plazo de diez días, a fin 
de oir relamaciones. 

* 
* » , 

En la misma forma y por término 
do quince días, se halla expueKta al 
público la rectificación del padrón 
de habitantes correspondiente al 
año de 1929. 

Campo de Villavidel 10 de Fe
brero de 1930.—El Alcalde, Juan 
Cañas. 

Juzgado de primera instancia de 
Habiéndose padecido error 

publicación de esta edicto, se 
duce convenientemente recti: 
Don Angel Barroeta y F< 

de Lienores, Juez de piim 
tanoia de esta ciudad de 
su partido. 
Por el presente 

en este Juzgado y 
del ref redante y a 
oia de D. Juan Mal 
esta vecindad, se ti1 
te de declaración 
D. Bernardo M^J ln 
no que fué de Tlipi 
Ayuntamient 
Rabanedb, en 

rtud> 

er: Que 
ía única 

einstan-
ez García, de 
íta ezpédien 
herederos de 
García, veci-

o del Camino, 
de\San Andrés del 
u ^ s diligenoiás y 

por providenifiaVde esta fecha, se ha 
acordado publnar el présente edicto 
en cumplimieiA^Jde lo .dispuesto en 
el artículo 984 y concordantes de la 
Ley civil de p^ocedimieutos, por el 
que se anüncift la muerte sin testar 
de. dicho s ^ p r í haciéndose además 
constar- queAnasta la fecha se han 
presentado '«.reclamar su herencia, 
además dewlferido recurrente, que 
dice ser hermano del causante; doña 
Ramira y b r U b a l d a Martinéz Gár 
cía,, que aEffman.tener'iguál"paren
tesco doiOfciiñtékádó^én unión.de 
la viuda dw misino D." Carmen Gu-
t i é i T e z Vdalj Barrio, llamándose pór 
esteN^tlVcijra todos los quo'se crean 
con ig^jwo mejor derechb,íp'ara que" 
comparinfmiante este Juzgado a re-' 
cla^arlÓAtfóutro de troiuta días, a 
contuSjoLfi^uiente edicto on el Bp 
LETIIJ OSviAti de esta provincia. 

' Dadft \ n León, a diez de Febrero 
de imIVjyjveoientos treinta. Angel 

arrovA.—El Secretario judicial, 
s Gasque Pérez. 

O. P . - 8 5 

SCIO PARTICULAR 

LABRADORES 
Mejorad vuestros prados ahora, 

en primavera, con los YESOS 
RTJIFERNANDEZ, a cinco reales 
el saco. 
Venta: Independencia, 8, LEON. 

P. P . - 6 8 . 

Imp. de la Diputación provincial 
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